
 
 

POLÍTICA DE CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE 

En CAJA Y DISEÑO, SL el concepto calidad y respeto al medio ambiente están presentes en nuestras 

instalaciones y proceso productivo, concretamente en la “Fabricación de cajas de cartón ondulado” en 

todas las instalaciones que tiene Caja y Diseño, S.L. en Polígono Cachapet en las parcelas 82-83 de 

Crevillent, realizándose bajo los requisitos de nuestro Sistema de Gestión, teniendo presente nuestro 

contexto y las diferentes partes interesadas, así como sus necesidades y expectativas hacia nosotros. 

Ambiental (Norma ISO 14001:2015), para la protección del medio ambiente, identificación de los aspectos 

ambientales generados, como son residuos o vertidos, y aplicando controles operacionales para eliminar 

o minimizar sus impactos ambientales negativos. 

De Calidad (Norma ISO 9001:2015), contemplando aumentar la satisfacción de nuestros clientes, el 

control de los procesos y la mejora continua. 

La dirección de CAJA Y DISEÑO, S.L. manifiesta su compromiso para: 

• Difundir, mantener al día y hacer extensiva esta política entre las personas y empresas que realicen 

trabajos para nosotros; siendo el marco para definir y revisar periódicamente los objetivos de 

calidad y medio ambiente. 
 

• Proceso de mejora continua, apostando por el camino hacia la formación e información necesaria 

para que los trabajadores de la empresa participen del sistema de gestión. 
 

• Sensibilizar y comunicar internamente los aspectos ambientales significativos, promoviendo la 

protección del medio ambiente, la prevención de la contaminación y la mitigación del cambio 

climático. 
 

• Compromiso de cumplimiento de los requisitos legales aplicables. 
 

• Orientar nuestras acciones para un incremento de la satisfacción de nuestros clientes y una mejora 

en nuestro desempeño ambiental.  
 

• Motivar y fomentar la participación interna y externa, con el fin de aumentar la calidad y el 

desempeño ambiental de la empresa. 
 

• Revisar, evaluar y asumir las posibles desviaciones propiciadas por el incumplimiento de alguno de 

nuestros requisitos, del cliente, requisitos legales, tanto humanos como materiales, o posibles 

desviaciones en el control de los aspectos ambientales directos generados en nuestra actividad. 
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